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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Insfiecdón de 
Tálleres del Hoyar I'iyñatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pago» se verificarán en la Depositario 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

I.os números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de 
yros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA- peseta por cada 
inserción. , -

I.os derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la- capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen. 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los- Centros oficiales. •

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im 
prenta del Hoyar Pignatelli. •

BOLETIN OFICIAL
DE «A PROVINCIA DE ZARAGOZA

:í<3TE PERIODICO SE PUBLICA TOTOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en, el sitio de 
•ostumbre, donde permanecerá hasta el • recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernacién, que deberá verificarse al fina, 
de cada semestre

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y, tfr 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa ve¡n*e 
lías de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló- 
' Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO

ORDEN

Para ctbmipl i miento de lo dispuesto en el ar
tículo 4." de<1 Decrcto-I^y de Ordenación Trigue
ra dle 23 de agosto del año en curso, dispongo:

Artículo 1." Todos los productores de trigo, 
aunque no dispongan de grano para la, venta, así 
como los |d]emás tenedores de dicho cereal, están 
obligados a presentar, por caioa término munici
pal en quie cultiven o tengan depositadlo el trigo, 
una declaración triplicada de la cosecha recogi
da, superficie en que la obtuvieron, cantidades 
de trigo que conservan procedentes de co- 
sieichas anteriores, partidlas que reservan para 
siemibra, pago ^le rentas, igualas y consumo pro
pio, y disponibilidades para 1a vienta: todo ello 
con suieción al modelo oficial que se confeccione 
v distribuya por el Servicio Nacional dlel Trigo.

Artículo 2.° Los ditos sobre existencias de 
trigo disponibles para ios distintos fines o dlestu 
nos citados cp el artícullo anterior, se referirán 
al día 15 de octubre próximo, y el plazo-para la 
presentación de declaraciones será de diez días, 
a dirtir de dicha flecha.

.Artículo 3.° Las declaraciones Sp presentarán 
en las Secretarías municip tles, las cuales dedi
carán las horas necesarias, duitinte dicha decena 
a la labor de a'vudar a los productores en c(l dum - 
plimiento de su obligación de declarar, recogien
do idos de los ejcmbliares presentados por dada 
dejclarante y devolviendo a éste el tercero, dlebi- 
damente reseñado, con la fecha y sello dncial de 
la Alcaldía.

Artícuilo 4.° Los productores y tenedores de 
trigo conservarán en su poder el tercer ejem- 

piar, como prueba que podrán (aportar -acerca de 
la Jegalidakíl de su trigo e|n relación con el Decre
to-lev citacbo, y para que se anote en el mismo, 
suoesivamiente, ell movimiento dle la mercancía 
declaradla*. . .

Artículo 5.° Las Secretarías municipales re
unirán todas Las dieclaraciones presentadas y las 
remitirán debidamente relacionadas al Jefe co- 
mlarcall del Servicio Nacional del Trigo antes del 
díla 31 d|e octubre, conservando dtiflilicadlo de la 
rejlación, la cual idleberá formarse por orden de la 
cuantía de disponibilidades para la vienta, de ma
yor a' menor, sin distinción de vecinos y foraste - 
ros, v en los impresos que el Servicio Nacional 
del Trigo les remita.

Dicho ienvío io hlarán díreictámente a la respec
tiva Jefatura ¡Comarcal, aunque ésta radique en 
otra provincia.

Artículo 6.° El Servicio Nacional dlel Trigo 
remitirá modelaición para 'las tiledlaraciones a Las 
Secretarías municipalles, para que puejdan sumi
nistrarlas a los'-declarantes gratuitamente y en 
la cantidad' necesaria.

Artículo 7.° El teneldor que por operaciones 
practicadas con posterioridad al día 15 de octu
bre modifique las disponibilidades declaradas para 
la venta, tendrá que manifestarlo al Servicio Na
cional del Trigo, a los efectos idiel artículo 4.°, en 
el momento de realizar la primera operación con 
didho Servicio.

Artículo 8.° El Servicio Nacional del Trigo 
contribuirá con cuantos medios tenga la* su alcan- 
cg a la mayor difusión de la obligación dle decla
rar v a la tile losi modelos en qiu'e ha1 de hacerse. .

Asimismo los Ayuntamientos, Sindicatos agrí
colas, personal dependiente dlel Servicio Nación il 
'diqí Trigo y Jefaturas locales de F. E. T. y de las 
J. O. Ñ. S. deberán cooperar al más diligente 
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cumplimiento d(e la obligación delclaratoria que 
se ordena. , . m •

Artículo 9." El Servicio Nacional del 1 ngo 
podrá ^comprobar la vetlacidaldl dte las declaracio
nes presentadas, para lo 'Qiue babrán de <hrle toda 
díase 'de facilidadles los declarantes en cuanta in
formación e inspección practique leí personlal de- 
si<rnado el efecto. "

Artículo 10. Todas las operaciones que los 
tenedores de trigo realicen con su mercancía, 
una vez qué ésta sea dleiclarada. deiberán ser ano
tadas en el tercer ejemplar ílecllaratorio a que se 
refiere di artículo 4.° y quedar autorizadas dichas 
anotaciones con la firma o slcllo del comprador.

Artículo 11. Queda terminantemente prohibi
do comerciar partidas de trigo no declaradas 
oportunamente como VHisponitules para la, venta.

Artículo 12. El margen de error admisible en 
las declaraciones será, como máximo, del , 3 por 
100 para las presentadas por los almacenistas y 
podrá alcanzar hasta el 8 por 100 para los cose- 
rheros. . .

Artículo 13. T^as infracciones a estas disposi
ciones se sancionlirán como disponle el articulo 
12 del Decreto-lev de 23 de agosto elle 1937.

Burgos, 27 de sentiembrp de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — Francisco G. Torfdlana.

COMISION DE JUSTICIA
ORPEN-C1PCULAR

Pía sido consultada esta Comisión de Justicia 
respecto a los créditos dn que han de ser pagados 
los gh^tos del personal que auxilie en su cometi
do a las Comisiones Provinciales de Incautación 
de Bfenes cuando no existan funcionarios públi
cos disponibles en la capital respectiva.

Si no existieren !en la población donde los ser
vicios havan de ser prestados •funcionarios de los 
mencionados en lia Ordefn dictada por esta Comi- 

’sión el 8 de febrero último, es evidente que habrá 
(lúe recurrir a otras personas aunque no sean - 
funcionarios, a fin de evitar irreparables perjui
cios para el Estado, y en tal caso formulará la 
Comisión de la respectiva provincia memoria 
del estaldn de los servicios v presupuestos de las 
cantidades que pstilmle necesarias para retribuir 
ta-1 personal que en su opinión deba nombrarse, 
documentos que remitirá a esta Comisión de 
Tustícia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 24 de septiembre de 1937. — Segundo 

Año Triunfal. — El Presidente de la Comisión 
de Justicia, José Cortés.
Señor Presidente de la Comisión Provincial de

Incautación de Bienes de...

COMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA
ORDEN

La necesidad de demostrar al país la nonmlali- 
dad de la vida nacional en las ríegiones ocupadas 
ñor el Ejército español, salvador de Españii', hace 
imprescindible qule en tod'a& las manifestaciones 
de la mismib sea un hecho el orden y funciona
miento de los organismos oficiales.

Entre éstos sie hallan les Escuelas de Comercio 
(superiores y profesionales) : |dle Trlabajo (supe
riores y elementales); Centros culturales que en 
lo futuro han de españolizar a las juventudes que, 
<íesgraciadtime¡nte, en los últimos años han sido 

frecuentemente orientadas en sentido inverso a 
las conveniencias nacionales.

A este fin, esta Comisión ha acordado que en el 
improrrogable plazo de quince días a partir de 
lia publicación áHe esta Orden 'en el “Boiletín Ofi
cial cliel Estaldo” . se envíe por los Directores de 
los Centros docentes antes citados existentes en el 
territorio liberado a eísta Comisión una informa
ción en la que se conteste al cuestionario que a 
continuación ale inserta i

l .° Matrícula tenida tirante los cursos 1934
35, 1935-36 y 1936-37.

2 .° Plantilla de pelrsonal docente con expre
sión de los nombres y apellidos de los Profeso
res y si los mismos son Catedráticos numerarios. 
Profesores especiales y auxiliares.

3 ." Expresar el número Míe cátedras vacantes 
y sus motivos.

4 .° Plantilla del personial técnico y adminis
trativo y auxiliar.

5 .° Informe sobret el local donde estén insta
lados estos Centros, a quién pertenecen, renta 
que se paga, quién lia satisface y condiciones hi
giénicas v de capacidad del -locnl para la ense
ñanza.

6 .° Relación del personal que por las cir
cunstancias actuales se halle adscrito a esos 
Centros y enseñanzas qiue desempeña.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 25 de septiembre de 1937. — ¡Segunidio 

Año Triunfal. — El Vicepresidelnte, Enrique 
Suñer.
Señores Directores de las Escuelas de IComercio 

y Trabajo.
. (Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 344, 

de fecha 29 de ceptiembrc de 1037).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
Exento. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 2.° del Decreto número 215, de 8 de 
febrero último, y conformándome con el dictamen 
de esa Comisión, dispongo:

1 .'* Que el cupo- del alcohol de melaza, co
rrespondiente al cuarto trimestre del año en curso 
se distribuya entre los fabricantes de las regiones 
establecidas en el territorio liberado, a los efectos 
de los impuestos relacionados con la renta de Adua
nas, enja siguiente forma: a la región de Valladolid, 
tres mil ciento once hectolitros: a la de Granada, 
trece mil, y a la de Sevilla, mil setecientos noventa 
y dos. La región de Zaragoza no precisa asigna
ción de nuevo cupo pata el cuarto trimestre, por 
estimarse suficientes las existencias que quedan en 
sus fábricas, procedentes del que finaliza en el día 
de hoy. Y finalmente la de Valladolid atenderá, si 
hubiere lugar a ello, a las necesidades de las- provin
cias liberadas de 'la primera región ((Madrid).

2 .° Que los Inspectores Regionales, de Ucuerdo 
con las Tuntas de Abastos y previa audiencia de 
los propios fabricantes, fijen las cantidades de 
cada fábrica dentro de su demarcación, evitando 
toda clase de dificultades e impidiendo enérgica
mente cualquier acaparamiento que pretenda lle
varse a dabo por los almacenistas de compuestos: y

3 .° Que en los primeros días de la segunda quin
cena de diciembre próximo, los citados Inspecto
res Regionales comuniquen a esa Comisión la si
tuación del cupo para poder adoptar en su caso lias 

- - - - - - ■
M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 735 29

medirlas pertinentes con relación al primer trimes
tre del año de 1938. _

Dios guarde a V. S. muchos años. Burgas, 30
de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.—
Francisco G. Jordana. , ,
Sr. Presidente de la Comisión de Hacienda.

COMISION DE JUSTICIA

ORDEN

ICxcmo. Sr.: En atención a lo solicitado por los 
titulares de algunos créditos intervenidos, se acuer
da que la Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes (|iie haya resuelto respecto de algún crédito 
como se previene en el apartado h) del artículo 4.° 
de la Orden de 3 de mayo últimp, deberá ordenar, 
a instancia del acreedor, que previo el pago de los 
derechos de inserción se publique en el “Boletín 
f )ficial del Estado” un extracto del acuerdo.

Lo que de orden comunicada por el Excelentí
simo señor Presidente de la Junta 'l'écnica del Es
tado, participo a V. E. ]>ara su conocimiento, el de 
las Comisiones Provinciales y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos, 27 
de septiembre de 1937.—Segundo Año Triunfal.-— 
José Cortés.
Sr. Presidente de la Comisión iCéntral Administra

dora de Bienes incautados por el Estado.
(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 345. 

de fecha 30 de septiembre de 1937).

DIRECCION DE PRISIONES

ORDEN

Concurso para provisión de 200 plazas 
de Guardianes interinos de Prisiones.

En icumiplimiento de la Orden d'el Exento, se
ñor Presidiente de lia Junta Técnica del Estado, 
publicada en el B. O. núm. 339 ide 24 del mep ac
tual, que autoriza la esta Dirección de Prisiones 
para redactar las normas a quc| han de ajustarse 
los que soliciten plazas de Guardianes interinos, 
he tenido a bien disponer:

l .° A (partir d'el día 7 de octubre próximo y 
Uiurante e¡l término improrrogable de vieinte días, 
que finalizará el 26 de propio mes, a las diecisiete 
horas, podrán ser solicitadas 200 plazas de Guar
dianes interinos dle Prisiones por los españoles 
que sle hallen comprendidos en lias bases que fija 
la Orden citada de la Presidencia ld|e/ la Junta 
Técnica del Estado.

Las solicitudes se presentarán en las capitales 
de provincia al Director de la resplectiva Prisión 
provincial. Se acompañaráu a la instancia los do- 
cunnentos febacie|ntes y las declaraciones juradlas 
que ¡ustifiquen la concurrencia de las1 condicio
nes previstas en la Orden que autoriza el con
curso.

2 .", Para ser admitido a este concurso seirá 
condición previa someterse a reconocimiento del 
iMIéidico |d|e Ja prisión, quien practicará al aspiran
te las operacioties de( talla y medición dlel períme
tro torácico y certificará de que el mismo reúna 
las circunstancias exigidas por el apartado ic) de 
las bases y H aptitud física para el desempeño(d|el 

cargo. Los que oibtengan tal certificación, que 
acredite su plefna aptitud para el siervicio, sufri
rán ajdiemás un ¡exlamen elemental ante la Junta 
de Disciplina del establecimiento, en el que prue
ben conocimientos de lectura manuscrita e im
presa, escritura al dictado y de cantidades, Arit
mética limitada a las cuatro regllas '¿undameinta- 
les y nociones del Reglamento y la cartilla del 
Guardián, Idie 21 y 28 de mayo d!e 1928, insertos 
en la “Gaceta” del 30 del mismo mes. Las ins
tancias de los concursantes, cuyo examen previo 
no merezaan aprobación, serán deslestimadas en 
e|l acto, comunicándolo a los interesados y remi
tiendo unidas las de cuantos se encuentren jen ese 
caso a este Centro directivo.

3 .° El día 26 <?e o-ctubre| y dentro dé las dos 
horas siguientes a la finalización del plazo seña
lado para presentación de instancias, los Direc
tores de las Prisiones provinciales comunicarán 
por telégrafo a la Dirección del Riamo el número 
de los solicitantes al concurso presentados en sus 
respectivas oficinas. Una vez practicado el reco
nocimiento médico y ql examen que detierminla la 
regía precedente, las instancias de los admitidos 
debidamente ordenadas y en unión de los ejerci
cios escritos y de todos los justificantes, serán 
remitidas a leste Centro.

4 .° La Dirección de Prisiones clasificará las 
instancias según leí orden de preferencia fija
do y dentro (elle éste por el de méritos alegados, 
que sólo se tendrán en cuenta cuando sie justifi- 
(|uen con documentos indubitables o declaracio
nes juiladas, entendiendo que la falta de veraci
dad en éstas dará lugar a proceder contra el inte- 
resaldlo, por falsedad.

5 .° Realizada la selección de los aspirantes, 
la Dirección de Prisiones formará la lista de los 
¡admitidos al servicio y serán colocados por el 
orden qpe ocupen, con la remuneración mensual 
de 200 pesetas ; previniéndose quie los que de
muestren falta de aptitud, de celo o de discipli
na, serán separados sin neaesidadi de expediente 
previo, ni lugar a recurso alguno.

6 .° Además de los documentos justificativos 
ide las circunstancSas especiales que concurran en 
cada uno de los solicitantes, acompañarán éstos a 
la instancia:

a) La partida de nacimiento o testimonio d'e 
su edaidl y naturaleza. ■

b) Certificación de buena, conducta expedida 
por los señores Alcalde y Cura párroco del lugar 
•de su residencia.

c) Infonm |d8e la Guardia Civil o Policía res
pecto a las actiyidades sociales o polítidas del 
solicitante.

d) Dedlaración jurada de no haber perteneci
do a ninguno de los partidos políticos del Frente 
Popular ni a la secta mlasónica y de ser aifecto al 
glorioso movimiento nacional.

e) iCertfficatión de no tener antecedentes pe
nales. #

, Las instancias deberán reintiegrarse con póliza 
|d|e 1’50 pesetas y las certificaciones con pólizia, de 
3 pesetas. ( ,

Burgos, 30 de septiembre de 1937. — Segundo 
Año I riunflal. — El Director de Prisiones, Al
fonso Vlelasco.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 346, 
de fecha 1 de octubre de 1937).
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SECRETARÍA DE GUERRA
ORDEN

Cuerpo de Mutilados 
Haberes.

A propuesta del Excmo. Sr. General Director 
de Mutilados de Guerra, se dispone lo siguiente:

Con objeto de que los Jefes, Oficiales, clases y 
tropa pertenecientes al antiguo Cuerpo de Invá
lidos, hoy1 Mutilados, puedan cobrar sus haberes por 
las Pagadurías Militares a partir del próximo mes 
de noviembre, la 'Dirección de Mutilados comunicará 
a éstas el personal que lia de quedar afecto a cada 
una, cuantía que debe percibir y lugar de residencia.

Los que residen en donde existe Pagaduría o 
Subpagaduría, los harán efectivos directamente, 
y los restantes, en las Alcaldías correspondientes, 
las que pasarán cargo 'a la Pagaduría de Haberes 
del Cuerpo de Ejército, dentro del mes en que los 
hayan satisfecho. ,

Por las Pagadurías de' Haberes se solicitarán los 
créditos necesarios para atender a este nuevo ser
vicio, situarán fondos en las Subpagadurías y sa
tisfarán los cargos de los municipios con ia mayor 
urgencia, sobre todo los de los pequeños Ayunta
mientos, empleanjdlo el Giro postal militar oficial.

Con este fin, los citados Jefes, Oficiales, clases 
y tropa se dirigirán a la Dirección de Mutilados, 
en Salamanca, señalando punto de residencia y loca
lidad en la que desean percibir los haberes.

Burgos, 22 de septiembre de 1937. — Segundo 
Año Triunfal. — El General Secretario, Germán 
Gil Vusté.

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 345, 
de fecha 30 de septiembre de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.718.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular,

Para evitar posibles actos de sabotaje y descubrir y 
sancionar en su caso a los que los cometieren o inten
taren cometerlos, es necesario que los Alcaldes de es
ta provincia extremen, por todos los medios a su al
cance, la vigilancia en carreteras y líneas de ferroca
rril, especialmente en puentes y obras de fábrica, en 
las estaciones, centros telegráficos y telefónicos y en 
las fábricas y talleres dedicados a suministros militares 
u otros servicios públicos, a fin de evitar que en ningu
no de estos sitios pueda producirse daños o perjuicios, 
vigilando a los elementos desconocidos y a todos aque
llos cuya presencia en los puntos mencionados o en 
sus proximidades fuera sospechosa, enterándose del 
motivo de su estancia en ellos y deteniendo en el acto 
a quienes no la justifiquen cumplidamente, poniéndo
los a disposición de la Autoridad militar y dando cuen
ta de todo ello a este Gobierno Civil.

Asimismo espero que toda persona afecta a nuestro 
movimiento salvador de España será un celoso vigilan
te en este sentido, para denunciar, sin miramiento al
guno, cualquier hecho que conozca o anormalidad que 
note, cooperando así al bien e interés de la Patria.

Zaragoza, 4 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.

Núm. 4.719.
SALVOCONDUCTOS -Circular.

Para regularizar la expedición de salvoconductos 
que se expiden por el Gobierno General del Estado en 
Valladolid, se hace saber por la presente a todas las 
personas residentes. en esta provincia que necesiten 
proveerse de tal documento, que habrán de formular 
necesariamente su petición por conducto de este Go
bierno Civil, presentando en él su solicitud debida
mente reintegrada, a la que acompañará dos fotogra
fías del interesado, una póliza de 1*50 pesetas, un 
timbre móvil de 0*25 y una cantidad en metálico no in
ferior en ningún caso a cincuenta céntimos y que se 
destina al Subsidio pro-Combatientes.

Lo que para general conocimiento y exacto cumpli
miento se hace público por medio de este periódico 
oficial.

Zaragoza, 4 de octubre de 1937. —Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador, 
Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 4.707.

Juzgado Especial Militar número 8 de la 
Plaza de Madrid.

Prensa, periodismo y propaganda.
Edicto.

Por el presente se requiere a cuantos puedan dar 
razón de la forma en que se ha desenvuelto en la plaza 
de Madrid la actividad de los periodistas y de la Pren
sa periódica en general y las diversas manifestaciones 
de la propaganda (folletos, pasquines, carteles, dibu
jos, fotografías, grabados, cinematógrafo, radiodifusión, 
mitines, actos públicos, etc.), y a cuantos funcionarios 
hayan dependido del denominado Ministerio de Pien
sa y Propaganda y de las oficinas de Prensa y Comi- 
sariados de Propaganda de los distintos Ministerios, 
para que se dirijan a este juzgado Especial Militar nú
mero 8 que actúa en Talavera de la Reina, manifestan
do, por escrito, su nombre, apellidos, profesión y do
micilio, fecha en que salieron de Madrid y datos que 
puedan facilitar sobre los hechos cuyo esclarecimiento 
se pretende.

Se advierte la conveniencia de cumplir el presente 
requerimiento en evitación de los perjuicios a que hu
biere lugar.

Dado en Talavera de la Reina a 24 de julio de 1937. 
—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Angel Sán
chez de San Francisco. (Rubricado).

Núm. 4.715.
Jefatura de Obras Públicas'de la provincia 

de Zaragoza

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración con riego asfáltico de la carretera de Gallur 
a Agreda, kilómetros 19*620 al 21*159, el contratista 
D. Desiderio Bailo, a quien se adjudicó la contrata por 
orden de esta Jefatura de 11 de mayo de 1936, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia de confor-. 
midad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 {Gaceta del
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22) en este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los municipios a que afectan las obras remitan en 
el plazo de treinta días a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, entendiéndose 
que no hay reclamación alguna si no se reciben certi
ficaciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.

* * ♦

Núm. 4.716.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de re

paración de explanación y firme de la carretera de 
Alagón a la de Borja a Rueda, kilómetros 15 al 19, el 
contratista D. Juan Cruz Tuesta, a quien se adjudicó 
la contrata por orden de esta Jefatura de 26 de junio 
de 1936, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e t ín Of ic ia l , para 
que los Alcaides de los municipios a que afectan las 
obras remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura 
de Obras púb'icas de la provincia certificación de ha
ber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. El Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.

* * *

Núm. 4.717.
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

acopios con doble riego de emulsión de la carretera de 
Gallur a Agreda, kilómetros 43 al 47, el contratista 
D. Abel Narvaiza Zueco, a quien se adjudico la con
trata por orden de esta Jefatura de 9 de junio de 1936, 
y a los efectos de la devolución de la lianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se anuncia 
de conformidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 
^Gaceta del 22) en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
los Alcaldes de los municipios a que afectan las obras 
remitan en el plazo de treinta días a la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 4 de octubre de 1937.— Segundo Año 
Triunfal. -El Ingeniero Jefe, Jaime Ramonell.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1937: 
pediendo presentar los vecinos contra aquélla 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Matrícula industrial.
4.667. —María de Huerva
4.678. -Pinseque
4.681. —Paracuqllos de la Ribera
4.684 —Paracuellos de Jiloca
4.685. —Pieitas
4.687. —Plasencia de Jalón
4.688. Contamina

4.689. —Salvatierra de Escá
4.690. —Fuendejalón
4.693. —Rueda de Jalón
4.694. —Bisimbre
4.695. —Viertas

' 4.720. —Clarés de Ribota
4.721. —Torralba de Ribota
4.723. —Aipartir
4.724. —La Puebla de Alfindén
4.727. —Santa Eulalia de Gállego
4.729.—Pomer
4.730.- -Sierra de Luna

Ordenanzas de exacciones.
4.693.—Rueda de Jalón

Padrón de edificios y solares.
4.677.—María de Huerva
4.684.—Paracuellos de Jiloca
4.6o5.—Pieitas
4.686. —Torre he riñosa
4.688. —Contamina
4.693. —Rueda de Jalón
4.699. —Aldehuela de Liestos
4.720. —Clarés ds Ribota
4.722. —Monreal de Ariza
4.727. —Santa Eulalia de Gállego

Padrón de urbana.
4.694. —Bisimbre
4.723. —Aipartir
4.724. —La Puebla de Alfindén

Padrón de vehículos con motor mecánico.
4.677. —María de Huerva
4.681. —Paracuellos de la Ribera
4.683. —La Almunia
4.684. —Paracuellos de Jiloca
4.687. —Plasencia de jalón
4.689. —Salvatierra de Escá
4.690. —Fuendejalón
4.691. —Calatayud
4.693. —Rueda de Jalón
4.694. —Bisimbre
4.698. —Remolinos
4.724. —La Puebla de Alfindén
4.730. —Sierra de Luna

Padrón de contribución rústica.
4724. —La Puebla de Alfindén

Presupuesto municipal ordinario
4.680. —El Frago
4.682. —Paracuellos de la Ribera
4.723. —Aipartir
4.725. —Torrijo de la Cañada
4.727. —Santa Eulalia de Gállego

Proyecto de presupuesto municipal ordinario.
4.654. —Alagón
4.677. —María de Huerva
4.684. —Paracuellos de Jiloca
4.693. —Rueda de Jalón

Repartimiento de rústica y pecuaria.
4.677. —María de Huerva
4.679. -Moros
4.685. —Pieitas
4.686. —Torrehermosa
4.688. —Contamina
4.693. —Rueda de Jalón
4.722. —Monreal de Ariza
4.723. —Aipartir

Repartimiento de rústica y urbana.
4.690. -Fuendejalón
4.720. —Clarés de Ribota
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Repartimiento de rústica.
4.694. —Bisimbre
4.697. —La Joyosa
4.727. —Santa Eulalia de Gallego

* * *
CALATAYUD Núm. 4 466.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Calatayud en las sesiones 
celebradas durante el mes de junio de 1937:
Sesión ordinaria del día 10. - Leída y aprobada el 

acta de la anterior, se acordó:
Incluir en las listas de beneficencia, con carácter 

temporal, a Erancisca Moreno, Iñigo (rrimal, Vicente 
Algarate, Angel Ramón, Angela Jacobo, Victoriano 
Romero, Andrés Hernández, Tomás Martínez, Juan 
González, Vicente Pérez, Vicente Romero y Pedro

Autorizar a Francisca Giménez para instalar un 
puosto destinado a venta de helados en la calle de 
Balaguer, y a Enrique Más para otro, con carrito de 
mano, en plaza del General Franco.

Facultar a Juan Pérez Ceamanos para realizar 
obras en la casa núm. 5 de la calle de la Paz.

Pasara, informe del señor Aparejador municipal 
un escrito de la. viuda, de Juan Pascual, en el queso- , 
licita licencia para, retirar una llave de paso de aguas 
potables.

Conceder permiso a, Juan Espigares para construir 
la cimentación de una casa en el kilómetro 237, hec- 
tómetro 8 de la carretera de Madrid a Francia por la 
Junquera.

Aprobar una relación de facturas, importantí1 pese
tas 27.789 39.

Hacer constar en acta el sentimiento del Ayunta
miento y dirigir telegramas de pésame al Generalísi
mo y a la familia, del llorado General Mola, por su re
ciente muerte.

Aprobar la. propuesta de suspensión de D. Luis San
cho Seral del cargo de asesor de la Corporación, por 
haber si'lo designado Vocal del Tribunal provincial 
de lo Contencioso.

Sesión ordinaria del día 21. — Leída, y aprobada el 
acta, de la anterior, se acordó:

Incluir en las listas de beneficiarios del servicio 
Médico-farmacéutico, con carácter temporal, a Petra. 
Narvión, Fernando Soriano, Santiago Gracia, Angel 
Torres, Adolfo Marión y María Calvo.

Dar el nombre de Avenida del General Mola a la 
parte de vía pública comprendida entre la Casa. Am
paro y el Cuartel de Artillería.

Idem de Plaza de España a la de la Constitución.
Autorizar a Angela López para colocar una lápida 

de mármol en el nicho núm. 765 del Cementerio mu
nicipal.

Hacer constar en acta la más profunda satisfac
ción <lel Concejo por la gloriosa, reconquista de la 
plaza de Bilbao.

Idem id. el sentimiento de la Corporación por el fa
llecimiento de I). Elias Carnicer Giménez, padre del 
Concejal I). José María.

Conceder al propietario de los locales denominados 
del Trinquete, habilitado para Bolsa, del Trabajo, la 
gratificación que ya, disfrutó en época anterior de 
• los pesetas diarias, a. partir del día 6 de marzo úl
timo

Sesión extraordinaria del día, 29. — Leída, y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe de la, 2.a División del 5 " Cuerpo de Ejér
cito. nombrando Alcalde de esta ciudad, en sust'ilu- 
eión del Timo. Sr. D Antonio Bardagí Zabalo, dimiti
do, a i). Luis Romeo Lozano, el cual, en vista, del 
precitado escrito, se posesionó del cargo en la tarde 
a nterior.

Calatayud 14 de septiembre de 1937.—Segundo Año 
Triunfal. — El Secretario, Luis Aramburo.

Sesión del día. 20 de septiembre de 1937.— Segundo 
Año Triunfal. — Conforme el Ayuntamiento con . el 
anterior extracto. - El Secretario. Luis Aramburo.- 
V" B.°: El Alcalde, (ilegible).

CARENAS Núm. 4.726.
El día 24 del actual y hora de las quince, tendrá 

lugar en el salón de la Casa Consistorial el arriendo 
en pública subasta de los servicios de pesas y medidas 
de uso exclusivo del Ayuntamiento y demás anejos al 
mismo para el año 1938, bajo el tipo en alza de 3.750 
pesetas y con arreglo al pliego de condiciones de ma
nifiesto en la Secretaria municipal.

En caso de resultar desierta la subasta por falta de 
licitadores, se celebrará una segunda en el propio lo
cal, a la misma hora del día 31 del propio mes y plie
go de condiciones de la primera.

Carenas, 2 de octubre de 1937.- Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro Magaña.

CERVERUELA Núm. 4.728.
El dia 10 del actual y hora de las diez de su mañana, 

tendrá lugar en la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, la 
subasta de los aprovechamientos detallados a conti
nuación:

Pastos del monte denominado «Dehesa de Catra- 
paniza», núm. 98 del catálogo de este término muni
cipal. Tasación, 400 pesetas. De quedar desierta esta 
subasta se celebrará otra segunda el día siguiente a Ja 
misma hora.

Cerveruela, 4 de octubre de 1937.—Segundo Año 
1 riunfal.—El Alcalde, Daniel Lázaro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 4.708.

JUZGADO NUM 2
Cédula de notificación

El señor Juez de instrucción del juzgado número 2 
de esta capital, en providencia de esta fecha dictada 
en diligencias de ejecución de sentencia de la causa 
número 293 de 1935, sobre lesiones, contra Emilio Bél- 
hán Rivera, ha acordado hacer saber a D.a Pilar Barre
ras Martínez, como perjudicada en dicha causa, y cu
yo actual domicilio se ignora, el derecho que tiene de 
reclamar en forma legal y del mencionado procesado 
Emilio Beltrán la cantidad de ciento veinticinco pese- 
t--s que, como indemnización de perjuicios, fué con
denado.

Y para que llegue a conocimiento de la interesada 
Pilar Barreras, se expide la presente en Zaragoza a 
dos de octubre de mil novecientos treinta y siete. - 
Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 4.710.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente instruido por or

den de la Comisión Provincial de Incautaciones para 
hacer efectiva responsabilidad civil señalada al vecino 
de Utebo, Aracelio Aznar Uriel, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el dia 29 del actual, a 
las diez horas, los bienes inmuebles que se describen 
en el edicto núm. 3.602 inserto en el BoijíTÍN Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al 27 de julio último, 
debiendo estarse, en cuanto a su valoración y condi
ciones, a las que figuran en expresado edicto.
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Dado en Zaragoza a dos de octubre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal. -Pablo 
de Pablo Mateos. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Nú ni. 4.709.
JUZGADO NTJM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectiva responsabili

dad civil señalada a Juan Cortés Arnal, en expediente 
seguido al mismo por orden de la Comisión Provin
cial de Incautaciones, se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 30 del actual, a las 
diez, las fincas siguientes:

Mitad indivisa en pleno dominio y el usufructo vi
dual de la otra mitad de una casa sita en Zaragoza, 
calle de las Armas, núm. 70 antiguo (correspondiente 
al 92 moderno); consta de dos pisos levantados, o sea 
además del firme, de extensión superficial que se ig
nora; lindante: por la derecha entrando, con la casa 
núm. 90, propia de Francisco Pena y María de las 
Mercedes Sanmiguel; por la izquierda, con la núm. 94, 
propia también de esos señores, y por detrás con ca
sas de Manuel Pin y Telesforo Sancho. Tasada esa 
mitad y usufructo en la cantidad de 25.607'40 pe
setas.

Y la mitad indivisa en pleno dominio y el usufructo 
de viudedad de la otra mitad de una casa de un piso, 
además del firme, con un pequeño corral, sita en tér
mino de Miralbueno de esta ciudad, partida de la 
Romareda, hoy carretera o Avenida de Madrid, seña
lada con el núm. 177, de 79 metros 71 decímetros 
cuadrados de extensión superficial, de los cuales co
rresponden 51 metros a la casa y los restantes al corral; 
linda: por la derecha entrando", con parcela de Rafael 
Lorenz; por la izquierda, con camino del Manicomio, y 
espalda con el mismo camino. Tasada dicha mitad y 
usufructo en 19.549'75 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula perso
nal, sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder a un tercero, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las .dos terceras 
partes de la tasación; que no existen títulos de pro
piedad, siendo de cargo del rematante el proporcio
nárselos, y que la certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad de este partido estará de 
manifiesto en la Secretaria para quien desee exami
narla, siendo las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito que se trata de realizar, las que 
quedarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
las acepta y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

, Dado en Zaragoza a dos de octubre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos. —El Secretario, Vicente Lizan
dra.

Núm. 4.711.
JUZGADO NUM. 3

Edicto
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en expediente instruido por orden 

de la Comisión Provincial de Incautaciones para ha
cer efectiva responsabilidad civil señalada al vecino 
de El Burgo, Vicente Berges Gascón, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 29 del 
actual, a las diez y media horas, ¡os bienes inmuebles 

que se describen en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia correspondiente al dia 28 de julio último, edic
to número 3.604, debiendo sujetarse a cuanto a su va
loración y condiciones a las que figuran en expresa
do edicto.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de mil nove
cientos treinta y siete.—Segund ) Año Triunfal.—Pa
blo de Pablo Mateos.- El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 4.513.
EJE A DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andiueza, Juez d.e primera 
instancia e instrucción die la villa de Ejéa de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que ipor delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de l'a Audiencia del Territo
rio y en la piezla separada ide embargo del expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el núme
ro 109, ipor designación de la Comisión Provin
cial dci Incautaciones, contra el vecino de Ardisa, 
D. José Jordán Belarre, y para hacer (efectiva por 
lili vía de apremio la responsabilidad civil Pfe 1.500 
pesetas impuesta al didho inculpado por el Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército, como cousecuiencia de su oposición al 
triiunfo del movimiento nacional, he acordado 
la venta en pública subasta, por primeria, vez, de 
los bienes que a continuación se describirán, ad- 
virtiéndosei a los licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la salla- 
audiencia de este Juzgado a las trece y media ho
ras del día 30 de octubre próximo y simultáneamen
te en el Juzgado municipal de Ardisa.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantildlad 
en que respectivamente han sido peritados, no 
'admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras parteis del precio de tasación.

3 .° Que ,i)laira tornar parte en la subasta debe
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 Idjel valor del los 
bienes y exhibir su cédula personal, sin cuyos re- 
(|uisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las pre'feren- 
tes. si las hubiera, a da responsabilildad que se 
persigue continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio deil remate.

5 .° Oue la pieza separada clip embargo y la 
yertificación del Registro de lia Propiedad se en 
cuentran de manifiesto en la Secrestaría de este 
Juzgado.

6 .° One los títulos de propiedad de Jas fincas 
no han sido presentados ni suplidos: que el rema
te podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que dichas fincas se encuentran sitas en término 
municipal de Ardisa. y los semovientes y muebles 
depositados en poder de D. R-amón Cobos Quintana, 
vecino de Ardisa. quien los exhibirá a los que lo 
deseen.

Bienes que se subastan:
1. ° 'Un campo, llamado Sarda, que linda: ])or 

N.. con Antonio Subirón; S'., Antonio Banzo: Este, 
con común, y O., con Antonio López. Tasado en 
500 pesetas.

2/ ’ Otro cam|X), en la partida de Terrizos, lla
mado Martín Polo, que linda por los cuatro puntos 
cardinales con monte común; de 7 hanegas, equiva
lentes'a 50 áreas 5 centiáreas. Tasado en 550 pesetas-

3. ° Otro cairipn, llamado Manzaneta, en Terri
zos, que linda por los cuatro puntos cardinales con 
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monte común; de 7 hanegas, equivalentes a 50 árelas 
5 centiáreas. Tasado en 150 pesetas.

4. ° Otro campo, llamado 'Xlarella Arcal, en lia 
misma partida; linda: por N., monte de Muríllo; 
S. y E., con Antonio Botaya, y O., con Sixto Ar- 
hués; de 15 hanegas; equivalentes a 1 hectárea 7 
áreas 25 centiáreas. Tasado en 300 pesetas.

5. ° Otro campo, llamado La Barrera1, en la par
tida de- Terrizos: linda por los cuatro puntos cardi
nales con monte común; de 3 hanegas. e(|tiivalen- 
tes a 21 áreas 45 centiáreas, yermo. Tasado en 10 
losetas.

6. ° Otro campo, llamado Val de Cocerás, en Te
rrizos, que linda: por N. y O., con monte común, y 
vor S., con Sebastián Marco: de 3 hanegas, equiva
lentes a 21 áreas 45 centiáreas, yermo. Tasado en 
10 pesetas.

7? Otro campo, llamado Varella Arcal, en la 
partida de Terrizos: linda por N. y O., con Sebas
tián Marco; El, con Antonio Botaya. y S., con co
mún; de 2 hanegas de cabida, equivalentes a 14 
áreas 30 centiáreas. Tasado en 50 pesetas.

8. ° Otro campo, en la partida Gandes, que lin
da por los cuatro puntos cardinales con monte co
mún : de 2 hanegas de cabida, equivalentes a 14 
áreas 30 centiáreas. Tasado en 40 pesetas.

9. ° Otro campo, en Terrizos, que linda; por 
\T.. S. y E.. con común, y por O., con Manuel Api- 
lluclo: de 8 hanegas, equivalentes a 57 áreas 21 cen
tiáreas. vermo. Tasado en 150 pesetas.

10. Otro campo, llamado Salajnañas. en Terri
zos, que linda; por N., con "Raimundo Garós; S. y 
E.. con Lorenzo Tolosana, v por O., con monte co
mún: de 6 hianegas. equivalentes a 42 áreas 00 cen 
tiárcas. Tasado en 300 pesetas.

11. Otro canmo. en Terrizos; que linda por los 
cuatro plintos cardinales con monte común: de 4 
hanegas, equivalentes a 28 áreas 60 centiáreas. Ta
sado en 100 pesetas.

12. Otro canino, en Terrizos; (pie linda por los 
cuatro puntos cardinales con monte común ; de 4 ha
negas, eom'valentes a 28 áreas 60 centiáreas. Tasa
do en 100 pesetas.

13. Una era con su pa.iar en las afueras del nue- 
l’lo. <iue linda.; p r N.. con camino; S., con Mariano 
Bodes: E.. con .Vehastián Marco, v por O., con An-, 
tom'o Bntava. Tasada en 550 nesetas.

14. Una casa, sita en la calle de la Iglesia, que 
linda: por derecha, con otra de Francisco Kivas; 
por izquierda, con otra.de Pablo Marco, y por es- 
nalda. con caninos, con su corral-v cuadra: de 100 
metros cuadrados de superficie. Tasada en 2.500 pe
setas.

15. Un macho, pelo negro, de unids 10 años de 
edad, v una muía, nelo tordillo, de 12 años de edad. 
Tasados ambos semovientes en 700 nesetas.

16. Una rastra, un “rusac”, una marinosa, un 
tablón de ganchos, dos colleras, un juego de arga- 
deras, dos cuéyanos, un Migo, un balancín y un 
baste. Tacado todo en 350 pesetas.

17. Dos camas, con sus colchones, en mal esta
do. Tasadlas en 200 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballerosi a 22 de sentiem- 
bre de 1937. — Segundo Año Triunfal. — Eduardo 
.\iznún. — El Secretario judicial, Francisco Fer
nández.

Núm. 4.669.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del expediente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 407 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Jesús Olal Cam
pos, vecino de Orés, actualmente en ignorado para
dero, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo y por medio del presente edicto, que se 
insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el de 
esta provincia, a fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el" perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal.—Eduardo Aizpún. —El Secretario, Eran- 
cisco Fernández Espinar.

Núm. 4.669.
EJEA DE LOS CABALLEROS

I). Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 318 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra I). José Mayayo 
Primicia, vecino de Layana, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Imita Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo y por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en 
el de esta provincia, a fin de que dentro del término 
de ocho días hábiles comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a treinta de sep- 
tiejnbre de mil novecientos treinta y siete.—Se-qindo 
Año Triunfal,.—Eduardo Aizpún. El Secretario, Fran
cisco Fernández Espinar.

Juzgados municipales
Núm. 4.714.

JUZGADO NUM. 1
D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal del Juzgado 

número 1 de esta ciudad; •
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y 

emplaza a D. Timoteo Sauz Nebra, por sí y como re
presentante legal de su esposa D.a Tomasa Tena Ar
tigas, para que el día 13 del actual, a las diez, compa
rezca en este Juzgado, sito Democracia, 62 duplicado, 
2.°, a contestar la demanda de juicio verbal interpuesta 
contra el mismo por el Procurador D. Tomás Rey Ar
did en nombre de D. Guillermo Stock Grucl, por si y 
como representante legal de su esposa D.a Dolores 
Fernández Larrea, en reclamación de ochocientas cin
cuenta y cinco pesetas; apercibiéndole de que si no 
comparece por sí o legítimamente representado, se se
guirá el juicio en su rebeldía y le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil no
vecientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.— 
Sabino Bea.—P. S. M., Alberto Gimeno.
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